
EX
pr

iruro PERUANO DEL DEPORTE

»

RESOLUCION No. 0534-40-87
Limo, .03....de............. £/11510 de 198...

Misto el Exp. N* 3936 presentado por la Comisión Deportiva Nacional de Le-
antamiento de Potencia en favor del Club Regatas Lima, referente a su so-
icitud de importación de (1) Aparato de acondicionamiento físico desarro-

llo muscular y aeróbico, la misma que se importará a través de la Firma --
NAYCO S.A. en representación de la Firma UNIVERSAL GYM EQUIPMENT INC., des
crita en la proforma C-091-86 del 11.11.86

CONSIDERANDO:

ue, de acuerdo al Art. 80% del Decreto Legislativo N* 328, Ley General —-

el Deporte, los implementos y material deportivo de origen extranjero que
po compitan con producción nacional, podrán ser internados por el Institu-
yto Peruano del Deporte, Federaciones, Ligas, Clubes y los Deportistas Afi-
liados libre del pago de derechos arancelarios y de los Impuestos General
a las ventas y selectivo que graven la importación, bajo la liberación de
derechos e impuestos directos que gravan el internamiento de los mismos;

Que, el Art. 77% del D.S. N* 07-86-ED, Reglamento de la Ley General del --< Deporte establece que la Dirección General de Aduanas, autorizará las --
importaciones de implementos y equipos libres de los derechos arancelarios
y de los impuestos General a las Ventas y Selectivo al Consumo que gravan
la importación expedida por el Instituto Peruano del Deporte;

Que, conforme a los referidos dispositivos legales, la Comisión Deportiva
Nacional de Levantamiento de Potencia, previa presentación del Dictamen de

o Competencia N* 1899-ICTI-DGI-DIM, ha gestionado la importación de : (1)
parato de Acondicionamiento Físico desarrollo muscular y aeróbico, a tra-

ÑEs de la Firma NAYCO S.A. en representación de la Firma UNIVERSAL GIM --
QUIPMENT INC. en favor del Club Regatas Lima;

Que, por consiguiente el Instituto Peruano del Deporte debe expedir la --
Resolución Autoritativa correspondiente;
Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deporte de Afi
liados, y con las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección
Ejecutiva; “

u
De con idad con lo establecido por los Arts. 8% y 9” inciso 19 y Segun-
da Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N* 328;

SE RESUELVE:



- INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

celarios de los Impuestos General a las”Ventas y Selec-
tivo al consumo que gravan la importación en favor del Club Regatas Lima,
consistente en (1) Aparato de acondicionamiento fisico desarrolio muscular
y aeróbico, para destinarlo a la práctica de la disciplina de Levantamien-4 to de Potencia, debiéndose despachar dicho embarque por la Aduana Marítima
del Callao.

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRIBASE la presente Resolución Administrativa a -
la Dirección General de Aduanas, a efectos de que se -

torice la referida importación en mérito a lo establecido en el D.S. N*

ministrativa a la Comisión Bicameral de Presupuesto del
Congreso de la República y a la Dirección General de Presupuesto Público,
y a la Contraloría General de la República.

ANC

. VICTOR CASTAGNO- Jefe del 1?D
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DEL DEPORTE  ASsunTO: Importación de ¿implemento deportivo de Levan

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE: E

la

Lima, 01 de Jutio de 1987

OAJ/87
TUM/am
Exp. 3936

Ta tamiento de Potencia, Liberados de Los dere-
chos arancelarios y de Los impuestos General
a Las Ventas y Setectivo al Consumo,

INFORME N*. 173-0AJ-87

Mediante expediente N'. 3936 seguido por La Comisión Deportiva Nacional de
Levantamiento de Potencia en favor del Cub Regatas Lima, referente a 4u-
Solicitud de importación de material deportivo de La Fima NÁYCO S.A. en -
representación de La Firma UNIVERSAL GYM EQUIPMENT INC,, consistente en:
(1) APARATO DE ACONDICIONAMIENTO FISICO- DESARROLLO MISCULAR Y AERÓBICO,
estando debidamente descrita Las características de todo el implemento de-
portivo, materia de La indicada importación en La Progorma C-091-86 del -
11.11.86, que come en el respectivo expediente administrativo, de acuerdo
a Lo establecido en el Art. 80%del Dec. Leg. N*. 328, Los implementos y ma
teria? deportivo de orígen extranjero que no compitan con producción nacio
nal podrán ser internados por el IPD, Las Federaciones, Ligas, Clubes y de
portistas afiliados Libre del pago de derechos arancelarios y de Los Tmpues
Los General a Las VentasySetectivo al Consumo que gravan La importación,
de acuerdo a £a Lista de bienes susceptibles de importación, bajo Libera--
ción de derechos e impuestos directos que gravan el internamiento de Los -
mésmos, consecuentemente en mérito al ya negerido nuneral de £a Ley General
del Deporte, el IPD solicitó a La Dirección General de Industrias el respec
tivo Dictamen de No Competencia que ha sido expedido con el N*. 1899-ICTT=-
DET-DIM y mediante el cual se acredita que el material deportivo Que 5e es
44 importando para La Comisión Deportiva Nacional de Levantamiento de Po =

tencia no se fabrican en el país. Es necesario que el IPD expida £a Reso-
Lución Administrativa conrespondiente autorizando La importación en rege -
hencia, a efectos de que posteriormente £a Dirección General de Aduanas au
torice el ingreso al país Libre de Los derechos arancelarios y de Los Im =

puestos General a Las Ventas y Sefectivo al Consumo del indicado material-
deportivo.

Esta 0AJ opina que es procedente autorizar La importación Liberada de Los
derechos aranc ¿os y de Los Impuestos General a Las Ventas y Selectivo-
al Consumo que gravan La importación en favor del IPD y para ser utilizada
por La Comisión Deportiva Nacional de Levantamiento de Potencia en ta prác
tica de dicha disciplina deportiva del implemento deportivo que se precísa
en el ler. numeral del presente Informe, Los mismos que pasarán a incremen
tar el patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque por La Adua
na Marítima del Callao, así como se recomienda que 3e transcriba el conte-
nido de £a Resolución a La Dirección General de Aduanas, Comisión Bicmeral
de Presupuesto del Congreso de £a República, Dirección General de Presupues
to Público, Contraloría General de La República, en aplicación de Lo dís -
puesto por el Art. 77%del D.S. N*.007-86-ED.
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DEL DEPORTE [RECIBIDO]
MEMORANDUM N?Z27 -DINADAF-87

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

A : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

REF. : EXP. N* 3936-COM. NAR. DE LEVANTAMIENTO DE
POTENCIA.

FECHA : LIMA, 26 DE JUNIO DE 1987.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacer-
le llegar el expediente de la referencia, con el proyecto de re-
solución administrativa, a-fin de solicitarle se sirva remitir -
el informe legal correspondiente, para proseguir el trámite de -
acuerdo a Ley.

Atentamente,

%*
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EXPENZENTE 15 2 529260-0
RAZON SCCIAL : INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE.,-
SECTOR. ¿ PUBLICO. -
En aplicac Xn del D.S,N”018-85-ICTI/IND, pera efectos Ce lo esta
bleciús en.D.hiGa 3280 ...Ñ...occccecrcocodorecvocreacacucoa SE 'ha
calificaú: los productos solicitados tomo sigue:

No COMPITE CON PRODUCCIUN NACIONAL:

NCITEM P.A. NOMBRES Y DESCRIPCION CANT.

-01 97.06.01.09. Aparatos de acondicionamiento fÍsico -01-
desarrollo muscular y aeróbigo, según
relación adjunta visada y sellada,

OESERVACIONES:

(1) El presente Dictz .en es aylicable súlo si se cunple con los
denás requisit:is oxigidos, por las Gieposicicnes legales an
tes citadas y ze una VIlic.z MONDOODEBÓSLAN

xEacnaxde xx uxembebíénhasta el 31-12-87.
(2) Las partidas arancel: rias son referenciales y las cantidaces

son máximas,
(3) Aviso de Pre-calificación publicaco en el PERUANO el:.L5-6-87.

HE xotivS oposición,

[aid TZ
I

Y
ONllin
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Lima

De nuestre consideración:

le acuerdo a las cenversaciones
coordinaciónes con nuestra ntada

estamos cotizando los s entes a
lo i

temides cor Ud. y en
AL GYM EQU:

PART E E S CRIPFPECION - P. FOR USAERANC oS70£0105 Máquina de
múliiple ar .

<ontra los ona 14,209750109 mMácuina para 7
Heci rales, de
ce contra lus h 5,944979601US Maquina de renabi
Biceps, ae r3tructuras especialescontra los nonaos bacterias..... 2,93797::.2209 Máquina de renabilización Mecano-T
Cuadriceps de es:ructuras especiales yceRITA los hongos y bacterias(con accesorios). .... 4,82997060109 ¿siento pera rehab- litación terapeutica ue bicepsde ectructuras especiales y Superficie contra los
nNOTGO£ Y bacterias... ereso.. o... 56397060109 Juego de (4) asientos pare rehabilitación terepeutice de biceps y triceps, de estructuras especiales ysuperficie contra les hongos y bacterias... ... 86097060109 Estante y accesorios para acondicionamiento de extremidades, de estructuras es peciales. (5,5 kq - 7 Yq) 1,18897U60109% Estante y accesorios para acondicionamiento de extremidades, de estrmcturas especiales ( 10 kg - 20 kg ). 1,319

Total FOB USA USLTC” Ls] o o > o

EAS DN
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Forma de pago : Carta de Cré dito irrevocable y Confirmada
a favor de UNIVERSAL GYM EQUIPMENT INC.

Validez de Oferta : Hesta 30 de Noviembre de 19686

Sin otro particular quedames de Ustedes,

Atentamente,

NAYCO £.ALO
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Señor Ing”
ELMER FARRO MANRIQUE
Director General deMes 7/27/04)
Presente. -

Asunto: Dictamen de No Competencia para La Importación de Aparatos
de Acondicionamiento Físico, desarollo muscular y acróbi-
co. Aparatos de Engometría.

Tengo el agrado de dirigimme a usted, con La finalidad de solici--
tante tenga a bien disponer se autorice el Dictamen de No Competen
cía para La importación de Lo siguiente:
(1) Aparato de Acondicionamiento físico, desarollo muscular y

gnbbizo. Aparatos de Engometría (según número del catálogo
9.000, 9741 EST, 3038-8 3132, 3131, 3129, 3127, 3091- BO
9456-B, 3124, 3193, 3116, 30031

Agnadecé 4e sitwa:atonizar La Pre-Calificación para Importación -
para proceder a La Publicación dn el Diario Oficial "EL Peruano".

Vátgome de La oportunidad para neiterarle a usted, Los Sentimien--Los de mé distinguida consideración.
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POTENCIA

ARLADA AU:

1.P.F.

International Powertfting

Federatida

FE.SU.PO.

Federación Sudamericana de

Levantamiento de Polencia

oO
LIGAS:

LIMA

CALLAO

BALNEARIOS

PIURA

CHICLAYO

TRUJILLO

MOLLENDO

TUMBES

2009300
ASILERO No. 41
ERTA 29 - ESTADIO NACIONAL

IMA - PERU - SUDAMERICA

como
eIPORIIVA y
NACIONAL ao

UN ANTAMIENTO

COMISIÓN PE NACIONAL... (7
LEVANTAMIENTO DE POTENCIA "no »22-

INTEGRANTE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Reconocida por Resolución No. 0566-AD-82

mSPIFUTO PERVANO

vanery aC
3 Jun 81 1d 07
Lima, 03 de Junto de 1987

3936
RECIBIDO

Oficio N* 023-CNLP-87

Señor Au”
Carlos Mora
Director Nacional de Deportes
PRESENTE. -

|

|

| PAaioDe mí consideración:
Me es grato dirigime a Ud., a fín de nemitirnle

adjunto £a Progforma de La Firma Nayco S.A, con La finalidad “que

4e sirva brindar Las facilidades del caso, para La adquisición del
Material Genérico parael Chub Regatas Lima; ya que esto beneficia
ná a La Institución y en especial a La Comisión Deportiva de Levan
tamiento de Potencia.

Sin otro particular, aprovecho La oportunidad -
para expresarte Los sentimientos de mí especial consideración y es
Lima personal.

Atentamente,

FEDCRASION €: Qi 1 4. AUDE POTENCIA

Dr. HECI YA CMA AYUN

N 9

HAS/ams.



- PRE - CALIFICACIÓN PARA IMPORTACION.
má D.S. (Nv018—85—ICTI | IND 3$Razón Social: INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE á deDomicilio: Estadio Nacional Pta. 29 3: Piso. | *

Representnate: Aruyto. Carlos Mora Sala

Nombre Comercial y Descripción:! a“ + Partidá ye Memem Técnica del Producto - 75308 Arancelaria ”' 70 Unidad

1 Aparatosde acondicionamiento físico, desarrollo Meu
i

L

muscular y aeróbico ...... ...... »e..óe 236 teves 97.06.01.09 —. Unidad .
y

1 |

Dentro del plazo de cinco (5) días titiles de esta única publicación, se: podrá formular. Jas objeciones perti-
.nentes ante la Dirección Gereral, de; Industrias del Ministerio de Industria, Comercio, Turisino e Integración.
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+ “INstiTUTO NACIONAL DE RECREACIÓN NOMBRE: NUMERO,
> EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES

QMeDEP+ ei ICTAMeDE TA—INRED— »

REF:HOJA DE REGISTRO Y CONTROL 4 ” a A
E

-CNLp=>7 de 63. peo?
Fecha de INGRESO: ASUNTO:

Hora: "

Numero de Folios:
SeAo3 que

Registrado por:

Pase a: [-]antecepentes [-] INFORMAR No.
[-] Archivo [-] PREP. RESPUESTA

Remitido por:
ñ No. de folio

[-] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [-_] AUTORIZACION [] TRAMITAREaFecha Hora 5
«

5
O... a: [C]anrecenentes [-] INFORMAR

-

No,
. [-]arcHivo [-] Prep. RESPUESTA

t Remitido por: No. de folio
[-] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pase a: [-]antecenentes [-] iNFORMAR No.

[-]arcuivo El PREP. RESPUESTA
Remitido por: o No. de folio

[-] conocIMIENTO[] TOMAR ACCIONE ido poi [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

- Observaciones:
Fecha Hora 3

Pase a: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No,

[-] archivo [-_] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] conocimiento [] TOMAR ACCIÓN

Recibido por: [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 2

Pase a: [-]AnteceDentEs [-] INFORMAR No.
DINADAT [] arcHivo [_] PReP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
| DA E] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: | [-_] AUTORIZACION [) TRAMITAR

1

Observaciones: 1Fecha 37 |
Hora 4%3. 6.87 ,
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Trémito

—
Dosumantaria

POLIO No_CZ
——————_—]

D ES CRIPCION F ISA

14,209

cie contra 5,944
Paguina de

ps, ae
ontra los nengos y bacterias........e.eceessrecen. 2.937

Máguina de habilización Mecano-Terapeutica de
Cuadriceps de estructuras especiales y superficie
centra les honcos y bacterias(con accesorios)... 4,829
Asiento para rehab terapeutica de biceps
de estructuras espeESy superfic contra los
hongos y DAacteriaS. «20. ::z:s uE Sesion ea 563
Juego de (4) asientos para rehabilitación terapeuti
ce de bíceps y triceps, de estructuras especiales y
superficie contra los HOnBes y bacterias.......... 860
Estante y accesorios para acondicionamiento de extre
midades, de estructuras especiales. (5,5 kg - 7 kg) 1,188
Estante y accesorios para acondicionamiento de extre
midades, de estructuras especiales ( 10 kg - 20 kg ) 1,319

Total FOB USA USS 29,849.
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COMISIÓN
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NACIONAL
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LEVANTAMIENTO

POTENCIA

AFILIADA ALA:

PTE:

International Powerlfting

Federation

FE.SU.PO.

Federación Sudamericana de

q" de Potencia

00000
LIGAS:

LIMA

CALLAO

BALNEARIOS

PIURA

CHICLAYO

UJILLO€...
TACNA

MOLLENDO

TUMBES

go
CASILLERO No. 44

TELF:

PUERTA 29 - ESTADIO NACIONAL

LIMA - PERU - SUDAMERICA

COMISIÓN cd NACIONAL...
LEVANTAMIENTO DE POTENCIA

INTEGRANTE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Reconocida por Resolución No. 0566-AD-82

INSTUUTO PEnANo

vRAMITE DOCUNJrraNo

3 Jun 01 1d 07
Lima, 03 de Junio de 1987TIORECIBIDO

Oficio N* 023-CNLP-87

Señor Ag” | Dina FA>Carlos Mora | RECISTÁAMO |

Director Nacional de Deportes >> 775, 7 |

PRESENTE. - Fecha mb 6 sueo. accnnmos

| Firma. Am. in
De mí consideración:

Me es grato dirigimme a Ud., a fín de nemitirnte
adjunto La Progforma de La Fírma Nayco S.Az, con La finalidad que
4e sima brindar Las facilidades del caso, para La adquisición del
Material Genérico para el Club Regatas Lima; ya que esto beneficia
ná a La Institución y en especial a La Comistón Deportiva de Levan
tamiento de Potencia.

Sin otro particular, aprovecho La oportunidad -
para expresarle Los sentimientos de mí especíal consideración y es
Lima personal.

Atentamente,

FEDERACION HACIONAL DE LEYARTAMIENTO DE POTENCIA

SOTOMAYOR


